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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 0 8 	— 2016—GR-JUNíN/PR 

HUANCAYO, 2 ENE 216 
EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Informe Presupuestal N° 006-2016—GRPPAT/SGPT, mediante el cual la 
Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación, del Pliego 450, emite opinión favorable 
sobre la incorporación de mayores fondos públicos por Saldos de Balance al 31 de 
diciembre de 2015, vía Crédito Suplementario en el Presupuesto para el Año Fiscal 
2016 del•Pliego 450 Gobierno Regional del Departamento de Junín, con cargo a la 
Fuente de Financiamiento: 3 Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 42° de la Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, permite incorporar mediante Resolución del Titular del Pliego, mayores 
fondos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el 
presupuesto inicial, son aprobadas mediante Resolución del Titular de la Entidad 
cuando provienen de: a) Las Fuentes de Financiamiento distintas a las de Recursos 
Ordinarios y recursos por Operaciones Oficiales de Crédito que se produzcan durante 
el año fiscal; 

Que, mediante Memorando N° 049-2016—GRJ-GRI, la Gerencia Regional de 
Infraestructura solicita incorporación de Saldo de Balance por la fuente de 
financiamiento Operaciones Oficiales de Crédito, para la atención de los siguientes 
proyectos de inversión pública: con código unificado 2161774. IMPLEMENTACION 
DEL INSTITUTO REGIONAL DE ENFERMEDADES NEOPLASICAS DE LA MACRO 
REGION DEL CENTRO DEL PERU, hasta por la suma de S/ 4'884,990.00 soles, 
código unificado 2159229. MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL 
HOSPITAL DANIEL ALCIDES CARRION HUANCAYO, hasta por la suma de S/ 
290,980.00 soles, código unificado 2176236. MEJORAMIENTO E 
IMPLEMENTACION DE LA CALIDAD EDUCATIVA NIVEL SECUNDARIO DE LA 
COMUNIDAD NATIVA CUBANTIA, DISTRITO DE PANGOA - SATIPO —JUNIN, hasta 
por la suma de S/ 987,480.00 soles y código unificado 2212349 MEJORAMIENTO DE 
LOS SERVICIOS DE EDUCACION DE LA I.E. INTEGRADA JAIME CERRON 
PALOMINO EN EL CC.PP. PUERTO ENE, DISTRITO DE RIO TAMBO, PROVINCIA 
DE SATIPO — JUNIN hasta por la suma de S/ 1'210,837.00 soles. Para tal efecto a 
través del Reporte N° 024-2016—GRJ-ORAF/OAF, anexado al Memorando N° 049— 
2016—GRJ-GRI; la Sub Dirección de Administración Financiera remite el informe de 
Saldos de Balance al 31 de diciembre de 2015, por la Fuente de Financiamiento 
Operaciones Oficiales de Crédito, en el cual demuestran la existencia de S/ 
7'374,287.00 soles. 

Estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y 
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En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el inciso d) del artículo 
21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias 
y contando con las visaciones correspondientes; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizase la incorporación de mayores fondos 
públicos en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016 a favor del 
Pliego 450 — GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNÍN, con cargo 
a la fuente de financiamiento de RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE 
CRÉDITO, hasta por el monto de SIETE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE y 00/100 soles (S/ 7'374,287.00 ), 
de acuerdo al anexo 1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicitará a la Dirección General de 
Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como consecuencia de la 
incorporación de nuevas partidas de Ingresos, Componentes, Finalidades de Meta y 
Unidades de Medida. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial instruye a la Unidad(es) Ejecutora(s) para que 
elabore(n) las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO CUARTO.- Copia del presente dispositivo se remite a los 
organismos señalados en el artículo 54°, numeral 54.1, inciso b) de la Ley N° 28411-
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y a la Dirección Nacional de 
Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas. 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 
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